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RES. 695/2020 

 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0001213, Ent. N° 924/2020) 
 

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior 

relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 14/2019, del Instituto Nacional de 

Rehabilitación cuyo objeto es la “Contratación de una empresa para la 

prestación de servicio de limpieza integral por el período de un año”; 

RESULTANDO: 1) que por el Sub Director Nacional Administrativo de 

fecha 13/12/2019 se autoriza el procedimiento; 

2) que cumplido el requisito legal de publicidad e 

invitaciones, al acto de apertura electrónico realizado con fecha 27/12/2019, se 

presentaron las ofertas de: Corsur S.A. – (Kroma), JMY Quality Services 

S.R.L.,  Pereira De Leon, Karen Virginia (Manthank)  y Runymill S.A.; 

3) que el Departamento Notarial del Instituto, con 

fecfa 30/12/19, informa que: 

                                    3.1)  las firmas Corsur S.A. – (Kroma)  y Pereira De 

León, Karen Virginia (Manthank) , se  ajustan al mantenimiento de oferta en 

virtud de su declaración de conocer y aceptar el Pliego de Condiciones 

Particulares, y 

                                    3.2) Pereira De Leon, Karen Virginia (Manthank) no 

presenta fórmula paramétrica de actualización de precios en caso de 

renovación (artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares); 

4) que la Comisión Asesora, por acta de fecha 

17/01/2020, concluye que: 
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                                     4.1) quedan excluidos los oferentes JMY Quality 

Services S.R.L. por no especificar, en su oferta papel, cotización de precio 

unitario mensual sin impuestos y total por 12 meses (artículo 9 del Pliego de 

Condiciones Particulares) y no concordar su oferta SICE ya que cotiza un 

precio muy por debajo del laudo, el que no coincide con el valor hora como se 

exige en el artículo 6 del citado Pliego, y  Pereira De Leon, Karen Virginia 

(Manthank)  quien no especifica el ajuste de IPC exigido en el artículo 9 del 

Pliego de Condiciones Particulares, y 

                                      4.2) sugiere la adjudicación a Runymill S.A., por cumplir 

con los requisitos mínimos de admisibilidad, requisitos excluyentes y mejor 

ponderación, por un precio unitario mensual de $ 341.360 sin IVA y un monto 

total de $ 4.997.510 (IVA incluido) por el plazo de 12 meses; 

5) que por Resolución Nº 85/2020 de fecha 

20/01/2020, la Directora del Instituto Nacional de Rehabilitación  adjudica en la 

forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de 

Runymill S.A. por un monto total de $ 4.997.510 IVA incluido, discriminando 

para el Ejercicio 2020 correspondiente al período 1º de marzo al 31 de 

diciembre $ 4.164.592 IVA incluido y para el ejercicio 2021 correspondiente al 

período 1º de enero al 28 de febrero $ 832.918 IVA incluido, dejando asimismo 

constancia de la disponibilidad de crédito; 

6) que con fecha 3/02/2020 el Área Financiera - 

Departamento de Control Presupuestario y de Rendiciones de Cuentas - 

informa que dado el monto total del procedimiento, consideradas las prórrogas, 

la contratación excede el tope de intervención del Tribunal destacado en el 

Ministerio, debiendo remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas Central; 

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con 

fecha 12/02/2020, procede a rectificar el acta de adjudicación de fecha 

17/01/2020, en lo que refiere al período del contrato, siendo el mismo monto 

total de $ 4.997.510 IVA incluido, pero discriminando siguiente manera: 
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a) Ejercicio 2020 (correspondiente al período mayo a diciembre)                            

$  3.331.673 IVA incluido, y  

b) para el Ejercicio 2021 (correspondiente al período enero a abril inclusive)  

$ 1.665.837 IVA incluido; 

8) que por Resolución Nº 321/2020 de fecha 

12/02/2020, la Directora del Instituto delega en el SubDirector Técnico del INR 

la competencia de suscribir contratos, ordenar gastos y pagos por el período 

comprendido entre los días 13 al 21 de febrero de 2020; 

9) que por Resolución Nº 334/2020 de fecha 

14/02/2020, el Sub Director del Instituto Nacional de Rehabilitación ratifica la 

Resolución Nº 85/2020 de 20/01/2020 (resultando 5), expresando que el plazo 

contractual será por el término de un año, reservándose la Administración la 

facultad de su renovación por hasta dos (2) períodos de un año, salvo 

comunicación a la otra parte con 30 días de anticipación a cada vencimiento, y 

el período será de mayo a diciembre de 2020 y de enero a abril inclusive de 

2021; 

10) que consta APG de fecha 8/01/2020 por                           

$ 4.164.592; Documento de Afectación Nº 9 de 10/01/2020, con cargo al Inciso 

04, Unidad Ejecutora 026, Financiamiento 1.1, Objeto del Gasto 278 por un 

total nominal de $ 4.164.592. Documento confirmado y suscrito; Compromiso 

Nº 001 por $ 4.164.592; Afectación Nº 9 Modificación 001 “Reducción” por                       

$ - 832.919. Documento confirmado y suscrito y Compromiso 001 Modificación 

001 por $ - 832.919; 

11) que luce agregado el control de RUPE y 

Deudores Alimentarios, sin inscripciones que afecten a los oferentes;  

CONSIDERANDO:   1) que el artículo 22 del citado Pliego dispone que 

el plazo contractual será por el término de un año, reservándose la 

Administración la facultad de la renovación del mismo por hasta 2 (dos) 
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períodos de un año, lo que fue ratificado por la Resolución Nº 334/2020 del Sub 

Director del Instituto Nacional de Rehabilitación con fecha 14/02/2020; 

2) que por el monto total de la contratación, 

incluidas las eventuales prórrogas, debió realizarse el procedimiento de 

licitación pública, con la realización de las formalidades que la misma conlleva; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA 

1) Observar el procedimiento y el  gasto derivado del mismo; 

2) Comunicar al Contador Auditor;  

3) Devolver las actuaciones.- 

 

 

ag 


